
Descripción de la prestación

Sistema específico de protección para autónomos que han 
cesado totalmente en su actividad, con carácter definitivo 
según el motivo alegado.

Beneficiarios

Trabajadores pertenecientes al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos que se encuentren en la situación 
descrita en el apartado anterior.

Requisitos

Estar afiliado, en situación de alta y cubierto el cese de 
actividad en la fecha del cese o en el inicio de la prestación 
(epígrafes 4 y 5)
Tener cubierto el periodo de carencia (la carencia mínima 
exigida consiste en la existencia de períodos de cotización 
efectuados dentro de los 48 meses anteriores a la situación 
legal de cese de actividad de los que, al menos 12 meses, 
deben estar comprendidos en los 24 meses inmediatamente 
anteriores a la situación de cese)
Estar en situación legal de cese de actividad
No haber cumplido la edad ordinaria de jubilación para 
tener derecho a la pensión contributiva o no tener el 
periodo de cotización requerido para ello, salvo para los 
supuestos de reducción de facturación con o sin 
trabajadores
Estar al corriente en el pago de las cotizaciones, existe 
invitación al pago

Plazo de solicitud y nacimiento del derecho

El plazo de presentación de la solicitud finaliza el último día 
del mes siguiente en el que se produjo el cese de actividad. 
En caso de presentación fuera de plazo se descontarán los 
días que medien entre la fecha límite y la fecha de 
presentación. El derecho al percibo de la prestación 
económica nacerá desde el día siguiente a aquel en que 
tenga efectos la baja en el régimen.

Causas que dan derecho a la solicitud de la prestación

En todos los supuestos: 

Motivos económicos, técnicos, productivos u 
organizativos (pérdidas en un año igual o superiores al 
10% de los ingresos, ejecuciones judiciales o 
administrativas de cobro de deudas desde el 30% de los 
ingresos del ejercicio anterior, y declaración judicial de 
concurso que impida la continuación de la actividad).
Suceso de fuerza mayor total o parcial
Reducción de la facturación con y sin trabajadores
Pérdida de licencia administrativa
Violencia de género / sexual          
Divorcio o acuerdo de separación matrimonial (excepto 
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado)

Trabajadores Autónomos Económicamente Dependientes 
(TRADE):

Finalización de la duración del contrato o conclusión de la 
obra o servicio, incumplimiento contractual grave del cliente, 
rescisión de la relación contractual por causa justificada o 
injustificada por el cliente; y muerte, incapacidad o jubilación 
del cliente.

También serán de aplicación dichas causas a los 
trabajadores autónomos que carezcan del reconocimiento 
de económicamente dependientes, siempre que su actividad 
cumpla las condiciones para ser TRADE.

Socio trabajador de cooperativa de trabajo asociado:

Expulsión improcedente de la cooperativa, finalización del 
periodo de vínculo societario de duración determinada, cese 
de la prestación económica de los aspirantes a socios en 
periodo de prueba. 

Cuantía

El subsidio abonado por Asepeyo corresponde al 70% de la 
base reguladora, siendo el promedio de 12 meses de los 
últimos 24 meses inmediatamente anteriores a la situación 
legal de cese de actividad (coincidente con el cálculo de la 
carencia). Además, durante el periodo en el que se perciba 
la prestación por cese de actividad, la Mutua cotiza por 
contingencias comunes. 

En los supuestos de reducción de facturación, con o sin 
trabajadores a cargo, Asepeyo abonará el 50% de la base 
reguladora y el 50% de la base de cotización que 
corresponda. En fuerza mayor temporal parcial, Asepeyo 
abonará el 50% de la base reguladora y seguirá cotizando 
por contingencias comunes.

Dentro de este sistema de protección también se contemplan 
medidas de formación, orientación profesional y promoción 
de la actividad emprendedora por parte de los servicios 
públicos de empleo autonómicos. 

Duración

 
Forma de pago

Mediante transferencia bancaria por meses vencidos.

Procedimiento de solicitud

Se tiene que presentar la solicitud cumplimentada en 
cualquier centro asistencial u oficina de atención al público 
de Asepeyo, junto con los documentos necesarios que 
acrediten la causa alegada. Entre ellos, y facilitados por 
Asepeyo: solicitud de la prestación, declaración jurada, 
comunicación de datos del pagador (modelo IRPF 145) y 
facilitado por el Servicio Público de Empleo la demanda de 
empleo.

Consulta el listado de documentación necesaria al completo 
en la web asepeyo.es/documentacion.

Si tienes alguna duda, ponte en contacto con nosotros en:
asepeyo.es | Teléfono 910 504 390 | Redes sociales

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151

Cotizado Duración de la prestación

12 a 17 meses 4 meses

18 a 23 meses 6 meses

24 a 29 meses 8 meses

30 a 35 meses 10 meses

36 a 42 meses 12 meses

43 a 47 meses 16 meses

con 48 meses 24 meses

Ficha de servicios Asepeyo
Protección por cese de actividad
de los trabajadores autónomos
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